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Se trata, partiendo de los conceptos básicos de Administración Pública y Derecho 
Administrativo, de estudiar, primero las fuentes del ordenamiento jurídico administrativo 
y luego los sujetos de esta relación jurídica administrativa, esto es, las diversas 
administraciones públicas (estatal, autonómica –con especial referencia a Extremadura-, 
local, corporativa e institucional, sin olvidar la comunitaria) y los administrados. Para 
ello, en el caso de las administraciones públicas es obligado detenerse en el derecho de la 
organización, así como en los elementos que las conforman y finalmente en la actuación 
administrativa. De tal manera que permita aportar un punto de vista, lo mas amplio 
posible sobre los distintos papeles de las administraciones públicas en la economía, desde 
las diversas posiciones que las mismas puedes adoptar, entrando en el análisis 
pormenorizado de los distintos sectores regulados, planificados o intervenidos. 
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Objetivos y/o competencias  
 
BÁSICAS 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro 
de su área de estudio 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores 
con un alto grado de autonomía 
GENERALES 
CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial. 
CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público. 
CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de 
instrumentos técnicos. 
CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa. 
CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial. 
CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario. 
Competencias específicas: no existen datos 
 
Competencias transversales 
CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 
CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas 
CT7 - Capacidad para la resolución de problemas 
CT14 - Capacidad crítica y autocrítica 
CT15 - Compromiso ético en el trabajo 
CT16 - Trabajar en entornos de presión 
CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo 
CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales 
 

Perfil de ingreso propuesto 
 
La mayoría de los alumnos que ingresan en la titulación proceden de bachillerato en su modalidad de ciencias 
sociales, en algunos casos reducidos su currículo previo son determinados módulos formativos y en otros, aún mas 
escasos, se accede a la titulación como complemento formativo de otras titulaciones como Derecho, Gestión y 
Administración Pública o Turismo. 
La enseñanza previa en economía es limitada incluso en los alumnos que proceden del bachillerato apropiado. El 
libro Blanco de la titulación aborda esta cuestión en los siguientes términos: “La formación económica en la 
enseñanza secundaria. Hoy día resulta incuestionable el potencial de los conocimientos económicos para la 
comprensión y transformación de la realidad individual y social y el sistema educativo se va haciendo eco de ello en 
su tramo no universitario. Si prestamos atención al currículo de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), por 
definición al alcance de todos los ciudadanos, constatamos la presencia de algunos contenidos de carácter 
económico, aunque de forma tangencial y con una orientación histórica o geográfica. 
Son muchos los investigadores que consideran la Economía como propia “... de un ámbito de enseñanza básico para 
la formación de actitudes y valores del ciudadano”. Al reconocer esta pluralidad de intereses y dotar de elementos 
de análisis y de comprensión del contexto social, resulta evidente la trascendencia que tienen estos conocimientos 
para el ejercicio de una ciudadanía responsable. 
Constituye un principio pedagógico fundamental considerar que han de ser las actividades cotidianas cercanas al 
alumno las que deben indicar la secuenciación conceptual de los contenidos que se ofrecen. Pese a ello, 
comprobamos como en ese nivel educativo y en la mayoría de opciones del Bachillerato permanecen ausentes 
componentes básicos para la formación del ciudadano, como los referentes al mercado, sus elementos y 
características; a los agentes económicos (economías domésticas, empresas y Administraciones Públicas) y sus 



 
interrelaciones; al significado de las macromagnitudes, de los presupuestos públicos, del ahorro, los impuestos, la 
política económica, etc. Por su significación especial, habría que destacar la función reguladora del Estado y su 
imprescindible papel en la redistribución de la renta. Por todo ello, son muchos los docentes19 que estiman 
conveniente la implantación en la oferta educativa del segundo ciclo de la ESO de una materia introductoria que 
ofrezca los conocimientos económicos esenciales. Esta asignatura formaría ciudadanos para ejercer un consumo 
responsable y sentaría las bases del espíritu emprendedor impulsor de una posible iniciativa empresarial, tan 
necesaria en nuestra sociedad”. (Pág. 81 del libro blanco de la titulación) Y continúa resaltando las carencia previas 
con las siguientes palabras: “La LOGSE corrigió parcialmente el déficit existente con la inclusión de la materia 
Economía en la modalidad de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, alejando de ella a los alumnos de 
las otras tres. Pero la ausencia de un itinerario más específico para la formación de futuros economistas revela el 
que constituye uno de los mayores problemas del diseño actual: la inadecuada formación en matemáticas de este 
Bachillerato respecto de la que se les va a exigir en la Universidad. El contenido en esta materia debería ser el 
mismo que en el Bachillerato Tecnológico” libro blanco de la titulación pag. 82. 
En los mismos términos podríamos referirnos a la falta de estudios previos jurídicos y mucho más si al Derecho 
Administrativo se refiere.  Se constata incluso, como en el propio libro blanco en determinados apéndices que 
proponen la asignación de asignaturas para el reparto de las competencias exigidas se confunde entre el Derecho 
Constitucional y el Derecho Administrativo, otorgándoles al primero contenidos propios del segundo. 
Los estudios en empresariales cuentan desde hace tiempo con otro problema añadido que hay que hacer constar en 
este apartado: no se viene exigiendo numerus clausus  por lo que se ha convertido en una especie de cajón de sastre 
al que llegan, obviamente los que tienen vocación, pero también los que no han alcanzado nota para los estudios 
deseados. Esto ha planteado varios serios problemas: 1.- la media académica de los alumnos es bastante deficiente 
por lo que los resultados esperados no pueden ser muy buenos.  
2.-.su nivel de interés o vocación por la titulación es bastante baja. 
3.- se produce una gran masificación en las aula que el libro blanco (pag. 83) expresa en los siguientes términos: 
“La respuesta “activa” a la masificación .El punto de partida para definir los problemas que plantea la formación de 
los economistas españoles es el de situarnos en la gran conmoción que ha afectado a la universidad española desde 
mediados de la década de los años sesenta: el aumento extraordinario en sus tasas de escolarización. Este problema 
de la demanda generalizada de estudios universitarios alcanza, en el caso particular de los estudios de Economía, 
especial intensidad. Las cifras en las que hoy puede estimarse el total de estudiantes de Economía y Empresa (ciento 
cuarenta y cinco mil alumnos en el curso 2000-2001, doscientos treinta y cinco mil si se incluyen los estudiantes de 
la Diplomatura en Empresariales, y doscientos cuarenta mil si se consideran los matriculados en las licenciaturas de 
segundo ciclo en Ciencias Actuariales y Financieras y en Investigación y Técnicas de Mercado) prueban 
clamorosamente que las enseñanzas de Economía y Empresa no pueden plantearse para atender a un grupo reducido 
de estudiantes que ingresan en los centros tras un riguroso proceso de selección (como ocurre con las Facultades de 
Medicina o las Escuelas de Ingeniería). Las facultades y las escuelas que han enseñado Economía y Empresa lo han 
hecho, y lo hacen, bajo la presión enorme de la masificación. 
La tasa de escolarización de los estudios universitarios de Economía y Empresa ha sido especialmente elevada a 
partir de 1960, como consecuencia del intenso desarrollo de la economía española, que ha despertado la curiosidad 
y el afán de conocer los problemas económicos del país, con el convencimiento de los estudiantes y de sus familias 
de encontrar una posibilidad de incorporarse a puestos de trabajo creados por el crecimiento económico. A esos 
motivos fundados para una demanda escolar mayor de los estudios universitarios de Economía y Empresa se han 
añadido otros menos justificados, como el de la supuesta mayor facilidad relativa de las exigencias escolares para la 
obtención de las licenciaturas correspondientes. Un supuesto muchas veces incumplido que explica los 
numerosos casos de fracaso escolar, que manifiesta el desequilibrio entre las matrículas de los centros y la 
finalización de las licenciaturas. En todo caso, cualesquiera que hayan sido los motivos, no cabe duda de que la 
demanda escolar de los estudios de Economía y Empresa ha crecido en España con una intensidad difícilmente 
comparable con la de otras licenciaturas universitarias. 
Esta potente demanda de los estudios universitarios de Economía y Empresa se ha correspondido con unos criterios 
de selección del alumnado que han facilitado la masificación de los centros  de enseñanza. Pero esta masificación 
dificulta la formación efectiva y de calidad de los estudiantes, por lo que requiere una respuesta. Esta respuesta, 
venga de la mano de los numerus clausus o no, debe garantizar una enseñanza de calidad en la que el estudiante 
tenga una participación activa y no sólo adquiera unos conocimientos sólidos, sino también las habilidades y 
competencias que van a facilitarle una rápida y adecuada inserción en el mercado de trabajo”. 
Otro problema añadido que se viene observando en los últimos años es el número de alumnos que manifiestan 
trabajar mientras realizan sus estudios. Lo que en principio podría proporcionarles cierta ventaja, termina 
traduciéndose en un verdadero problema para la docencia. Son alumnos que no acuden a las clases, pero no optan 
por los turnos de tarde o la enseñanza virtuales y que sin embargo trasladan la carga de su situación al profesor que 
es quien debe enfrentarse con la dificultad de su horario, fechas de realización de exámenes o imposibilidad de 
realizar las prácticas obligatorias.  En muchos caso esto es debido a que los alumnos prolongan en demasía la 



 
finalización de la carrera y no tienen mas remedio que compatibilizarla con algún empleo que incluso puede ser 
precario. En otros casos, afortunadamente, son alumnos que se incorporan a la Universidad tras una experiencia 
laboral, o los que gestionan un negocio familiar para lo que deciden formarse.  
 
 

Perfil de egreso 
 
Según el libro blanco de la titulación en su página 105 los  ASPECTOS MÁS VALORADOS POR LOS 
EMPLEADORES COMO REQUISITOS DE SELECCIÓN son: “El campo de especialización, la personalidad y la 
titulación son los tres factores que, al parecer, más suelen tener en cuenta los empleadores españoles a la hora de 
contratar a un graduado universitario. Ésta es la opinión que, de acuerdo con su experiencia, manifiestan los propios 
graduados entrevistados por el IVIE, con ocasión de la realización de la gran encuesta europea CHEERS. En una 
escala del 1 al 5, estos tres factores o criterios de selección destacan claramente por encima de los restantes, con 
medias superiores al 3,60. Los restantes criterios de selección que se tienen bastante en cuenta son, por este orden: 
los conocimientos de informática, la experiencia laboral durante la carrera, el expediente académico y la 
recomendación de terceras personas. La condición que menos valoran los empleadores es, al parecer, la realización 
de experiencias de trabajo o estancias en el extranjero. 
Para el conjunto de los países participantes en la encuesta CHEERS, la personalidad y la titulación fueron también 
los aspectos más valorados en la mayoría de casos. El campo de especialización viene a continuación. Al margen de 
esta apreciación, la opinión de los graduados españoles no difiere de la del resto de entrevistados de manera 
destacable. 
En el ámbito de las Ciencias Sociales aparece como particularmente relevante la personalidad del candidato, que se 
considera el requisito o el factor más valorado en la realidad laboral por parte de los empleadores que se plantean 
una eventual contratación de graduados universitarios en busca de trabajo”. 
De otro lado, hay que tener en cuenta que la titulación permite muy amplios perfiles que deben ser tenidos en cuenta 
en este momento:  
Perfiles asociados a las titulaciones de Empresa: 
– Marketing (Dirección comercial, Análisis de Mercados) 
– Contabilidad (Auditoria, Fiscalidad) 
– Dirección General (Análisis del entorno empresarial, Análisis económico, Dirección de ebusiness, Dirección de 
empresas turísticas, Dirección de empresas de empresas agroalimentarias, Dirección de empresas de la 
construcción, Dirección de empresas de servicios, Dirección de empresas industriales, Producción, Herramientas 
cuantitativas de gestión, Dirección de PYMEs, Empresa familiar, Sistemas de información) 
– Dirección Internacional 
– Dirección de Recursos Humanos 
– Finanzas (Actividad aseguradora privada) 
Perfiles asociados a la titulación de Economía: 
– Economía Pública (Hacienda pública, Fiscalidad, Administración pública) 
– Análisis Económico (Métodos cuantitativos, Análisis macroeconómico, Teoría económica, Historia e 
instituciones económicas, Economía financiera, Economía industrial, Economía laboral)  
– Economía Internacional (Economía de la integración europea, Teoría económica internacional) 
Economía del Desarrollo (Economía regional y urbana) pag. 118 del libro blanco de la titulación. 
Por su especialísimo interés para nuestra asignatura en el contexto de la titulación, nos referiremos a los empleos 
públicos a los que pueden acceder los titulados en este grado: 
El libro blanco estudió los contenidos de los temarios de las oposiciones más características para los egresados de 
las titulaciones incluidas. Para ello se identificaron 25 convocatorias nacionales, regionales y locales, tanto del 
cuerpo de técnicos (A) como del cuerpo de gestión (B), relacionadas en el Anexo D. Las nacionales son las de 
hacienda, trabajo, general, seguridad social, estadística y Banco de España. Las regionales son técnicos generales 
excepto en Valencia que son de hacienda también. En lo que respecta a la enseñanza, sólo se han incluido 
oposiciones de secundaria. Quedaría la demanda para docencia e investigación en la universidad, pero la misma 
sigue un procedimiento que no es comparable al del resto de las convocatorias por le que se entiende que debe 
quedar fuera de este análisis. Tampoco 
se han incluido referencias a contenidos de los puestos en organismos internacionales, porque no tienen unos 
temarios tan claros”. 
De las áreas temáticas la que mayor presencia tiene es Derecho público y organización del Estado. Después se 
encuentra Economía general, Contabilidad, Derecho Financiero y Sistema Fiscal Español, Derecho Mercantil, 
Hacienda pública, Derecho Civil, Economía española e internacional, Economía de la empresa, Economía del sector 
público, Estadística y otros.  
Según el Consejo General de  COLEGIOS DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA. Recogidos en las se identifican 



 
hasta siete tipos de salidas profesionales que pueden agruparse en: 
a) Sector público (grupo A y B) nacional, regional y local así como Organismos Internacionales 
b) Docencia (tanto en la enseñanza secundaria como en la Universidad y en el posgrado) e Investigación. 
c) Ejercicio Libre de la profesión. 
d) Empresa Privada y Sector Financiero. 
e) Áreas Emergentes  
El libro blanco de la titulación concluye en la página 121 ACERCA DE LOS PERFILES, en los siguientes términos 
que hemos entendido importante reproducir: “Del análisis de los perfiles de la oferta y de la demanda se puede 
llegar a la conclusión de que hay  una correspondencia bastante clara entre unos y otros. Los perfiles que 
proporcionan las líneas de especialización cubren con bastante fidelidad los perfiles de la demanda privada, así 
como la demanda pública quedaría cubierta por la especialidad de Economía pública, si bien es preciso tener en 
cuenta que cualquier economista puede acceder a estos puestos, cualquiera que sea su especialidad, por lo cual basta 
con que las asignaturas propias de esa línea de especialización estén disponibles para cualquier estudiante con 
independencia de su especialidad. Es importante indicar, sin embargo, que sobre todo en la demanda privada que se 
deriva de la documentación proporcionada por el Consejo General de Colegios de Economistas hay perfiles 
recientes que no están contemplados. Destaca en este sentido todo lo relacionado con la Economía digital, el 
desarrollo de la logística, la calidad…, áreas muy propicias, entre otras, para los titulados tanto de Economía como 
de Empresa y en los que se está dando una fuerte competencia con los ingenieros que tradicionalmente las venían 
ocupando. Esta relación no es exhaustiva, pero si indicativa de nuevos perfiles que emergen a partir de los 
tradicionales. Finalmente, es procedente destacar la conclusión acerca de que hay un campo bastante amplio de 
cometidos profesionales o perfiles que pueden ser desarrollados tanto por graduados en economía como en empresa, 
lo que lleva a concluir que el contenido de las grados podría tener un cierto porcentaje de contenidos comunes, si 
bien con orientaciones adaptadas a sus propios diseños.  
 En este sentido hemos de señalar que en nuestra titulación se ofertan las suficientes asignatura como para que los 
alumnos adapten sus currículum a  los perfiles deseados, pero que no existen, por el momento, itinerarios o 
especialidades propuestas. 
No podíamos terminar este apartado sin referirnos a la norma jurídica que regula el ejercicio profesional y que 
establece cuáles son o pueden ser las funciones a desarrollar por un titulado en esta especialidad. Art. 4 de 
ESTATUTO PROFESIONAL DE ECONOMISTAS Y DE PROFESORES Y PERITOS MERCANTILES En 
especial, los Economistas podrán desarrollar las funciones siguientes: 
1) Planificación y dirección de la organización contable. 
2) Análisis y determinación contable de costes. 
3) Certificación, con o sin Interpretación de balances, asientos, cuentas, saldos, estados financieros, 
cuadros de rendimientos y documentación contable, salvo las funciones que, en su caso, se encuentren atribuidas a 
los miembros del Instituto de Censores Jurados de Cuentas. 
4) Como expertos titulados, revisión y verificación de balances, cuenta de resultados y contabilidades 
de los comerciantes. 
5) Intervención en la formación de los Inventarlos y balances que sirvan de base para la transferencia 
o pata la constitución, transformación, fusión, absorción. disolución y liquidación 
de sociedades o empresas mercantiles, así como para llevar a cabo arbitraje, en los supuestos 
del párrafo segundo del artículo 20 de la Ley de 22 de diciembre de 1953 (R. 1734 y N. 
Dicc. 1462), o representación en materia de contabilidad que la negociación exija. 
6) Emisión de informes técnico-contables en relación con la situación de la empresa. 
7) Intervención en suspensiones de pagos, quiebras y liquidación de averías, en cuanto, se 
considere necesaria la presencia de un técnico económico, financiero o administrativo para 
el mejor esclarecimiento de esta clase de estados. 
8) Estudio y asesoramiento en problemas financieros, comerciales y de contabilidad. 
9) Valoración de empresas y colaboración en el planteamiento y asesoramiento de los presupuestos 
económico-financieros. 
10) Organización y administración de empresas. 
11) Aplicación de modelos de comportamiento y simulación. 
12) Proceso de datos y tratamiento de la información empresarial. 
13) Estudio sobre alternativas estructurales de la empresa, sus políticas, planes y programas, 
comprendiendo la discusión de las soluciones en todas sus áreas para la toma de decisiones. 
TÍTULO DE GRADO EN ECONOMÍA Y EN EMPRESA 181 
14) Mejora de métodos y aplicación de sistemas de incentivos de productividad. 
15) Dirigir la contabilidad y la administración y el asesoramiento en materia contable y fiscal. 
16) La censura de cuentas, salvo la que se encuentre atribuida a los miembros del Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas. 



 
17) Los análisis de balances, cuentas de capital, situaciones de tesorería o disponibilidades. 
18) Las operaciones contables necesarias para la regularización de balances, así como para su integración o 
consolidación. 
19) Informar en relación con los aspectos económicos, financieros y de administración sobre ampliaciones de 
capital, emisiones de acciones y empréstitos, formulación de cuadros de amortización, constitución de reservas y, en 
general, sobre política empresarial de crédito. 
20) Establecimiento de criterios selectivos de Inversiones, con sus respectivos modelos y aplicación de técnicas para 
su evaluación. 
21) Análisis y planificación de Inversiones su financiación. 
22) Financiación de medios, incluidos los criterios frente al riesgo y la incertidumbre. Técnicas de gestión y control 
financiero. 
23) Investigación y Planificación comercial, incluyendo las técnicas de Marketing. Estudio o resolución de la 
problemática aduanera y de transportes relacionada con la empresa. 
24) Gestión del riesgo y del crédito. 
25) Tramitar declaraciones o documentos, como función accesoria de la principal. Vinculados a la actividad 
realizada por el Economista que proceda presentar ante Organismos o dependencias oficiales. 
26) Valoración de perjuicios en materias referentes a transportes, siniestros o daños en las cosas, expropiaciones y 
otras afines, en que sea preciso el conocimiento de la técnica contable administrativa. 
27) El desempeño de funciones en que, con carácter de asesoramiento o representación de intereses particulares, se 
exija por disposición legal la presencia de técnicos en administración y contabilidad de empresas, en Organismos, 
Juntas arbitrales, Tribunales administrativos, Juntas de Evaluación Global, Juntas de convenios, Comisiones, etc. 
28) Asistencia técnica a empresas y particulares en sus relaciones con la Administración pública y Organismos 
Autónomos. 
29) Selección e integración de Personal, métodos de trabajo y racionalización administrativa. 182 ANEXO F 
30) En general, el estudio, asesoramiento y dirección de los problemas relacionados con la contabilidad y 
administración de la empresa. 
31) La elaboración de estudios o documentos de carácter económico, financiero o contable relativo a la empresa que 
pueda surtir efecto en cualquier Organismo de la Administración Central, Local o Paraestatal y de otros Entes 
territoriales, así como en cualquier organismo jurisdiccional. 
32) Informar sobre la situación económica, financiera, comercial, contable o administrativa de las empresas. 
33) Programación y Planificación de las empresas en su aspecto económico, financiero, contable y administrativo, 
cuando tales empresas realicen un servicio que tenga un carácter público (Presupuestos de capital, planes de des- 
embolso, estudio de mercados, planes de expansión, etc.). 
34) La confección del plan contable particular de las empresas cuyas acciones u obligaciones se coticen en Bolsa o 
que desempeñen Servicios que sean objeto de concesión oficial o revistas interés público. 
35) Certificación de los Balances y cualquier extremo económico, financiero o contable de las empresas cuando 
sean requeridos por la Administración, como consecuencia de contratación de obras públicas o la realización de 
cualquier suministro al Estado, Provincia, Municipio, y demás entidades y Corporaciones de Derecho Público. Las 
anteriores funciones se entienden sin perjuicio de las que estén atribuidas a los miembros del Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas. 
36) Intervención en todas las cuestiones de naturaleza financiera o contable, cuando por afectar al interés general o 
por la importancia de los intereses en juego lo estime necesario el Poder público. 
37) El desempeño de las funciones de asesoramiento o de representación de intereses particulares en organismos de 
todas clases, cuando se exija por disposición legal la presencia de técnicos en economía de la empresa. 
38) Las demás funciones que la legislación les ha conferi o o les confiera. d 

Justificación de la asignatura en el título 
 

Con carácter introductorio debemos decir que la presencia de la Administración Pública en la economía actual es 
incuestionable. Una veces actuando directamente y otras mediante fórmulas indirectas. Acudimos hoy a dos hechos 
económicos, aparentemente contrapuestos: la privatización del sector público y con la publificación del sector 
privado, ambos en todo caso, referidos a la Administración Pública y su actividad económico y/o empresarial. 
Son muchos los autores acreditados que en este momento han incluido dentro de las clásicas formas de actuación de 
los  poderes públicos (fomento, servicio público y policía) una cuarta que denominan económica o empresarial. A 
nuestro parecer no es necesario registrar una nueva forma de actuación pública, sino que lo que viene ocurriendo 
como nuevo fenómeno es que las tres formas clásicas están sufriendo un proceso en virtud del cual el aspecto 
económico está cobrando mayor importancia. 
De otro lado, se incluye dentro de la vida económica un amplio conjunto de personificaciones, a veces pública y 
otras privadas, que actúan en régimen jurídico también unas veces público y otras privado, que se hace necesario 



 
analizar, especialmente por lo que se refiere al denominado tercer sector. 
No hay que olvidar tampoco, y tal vez debiera haber merecido el primer lugar, que nuestra Constitución vigente 
contempla todo un complejo entramado de artículos que se ha dado en llamar la Constitución económica y que ha de 
ser conocido por todo cuanto se dedique a esta actividad. 
El estudio de las instituciones públicas especializadas constituyen una necesidad, lo que junto a la distribución de 
competencias en la materia entre Estado, Comunidades Autónomas y régimen local es abordado exclusivamente en 
nuestra asignatura. 
Comunidades Autónomas como la Extremeña cuentan con una intensa presencia de la Administración Pública. 
Nadie se plantea en nuestros días emprender una actividad empresarial sin la correspondiente subvención o ayuda. 
Asistimos además a una completa regulación de la actividad empresarial que hace imprescindible el conocimiento de 
las reglas que le son propias.  
 Es cierto que el Derecho en general es contemplado en el libro blanco como un conocimiento complementario (38), 
pero hay que poner de relieve que en los denominados conocimientos básicos, se encuentran las políticas públicas, 
de las que no se puede apartar al Derecho Administrativo.  No se pueden olvidar las denominadas Políticas pública, 
territoriales o sectoriales. 
La importancia de la asignatura cobra relevancia de primer orden o imprescindible si el perfil que se pretende es el 
de empleado público o Administración Pública.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVOS 
 
A) RELACIONADOS CON COMPETENCIAS ACADÉMICAS Y DISCIPLINARES 
2. Descripción 
1.-Conocer las diferentes Administraciones (general y económica), nacional, autonómica, local, europea e 
internacional 
2.-Destacar las posiciones y actividades de las Administraciones Públicas 
3.-Conocer el concepto de administrado y clases y señalar sus relaciones con la Administración 
4.-Estudiar  la Evolución de la Administración Pública Económica Española  
5.-Estudiar del Derecho Comparado Económico, fundamentalmente en países europeos, tanto receptores como 
emisores 
6.-Conocer el Derecho Autonómico comparado, con especial referencia a Extremadura 
7.-Estudiar los diferentes organismos internacionales con incidencia en la economía: historia, regulación, concepto y 
funciones 
8.-Redactar instancias y recursos 
9.-Conocer el sistema de solicitudes y recursos administrativos 
10.-Diferenciar entre actos administrativos y reglamentos 
11.-Conocer el vocabulario jurídico público económico 
12.-Destacar la importancia social y política de la economía  
13.-Conocer la importancia de la Administración Pública en la economía 
14.-Resolver  problemas jurídico-económicos desde varias posiciones 
15.-Realizar simulaciones de creación de empresas, detallando los requisitos administrativos. 
16.-Realizar Estudios de viabilidad  de empresas 
17.-Conocer de las principales normas reguladoras de los hechos y actividades económicas: Estado, Comunidades 
Autónomas, local, europea, mundial  
A) RELACIONADOS CON OTRAS COMPETENCIAS PERSONALES Y PROFESIONALES 
3. Descripción 
18.-Manejar textos legales 
19.-Buscar y Localizar  normas y sentencias en papel y en soporte informático 
20.-Jerarquizar  normas y comprender  su valor 
21.-Fomentar la capacidad de expresión oral 



 
22.-Fomentar la capacidad de expresión escrita 
23.-Desarrollar capacidad de persuasión 
24.-Conocer  su nivel de persuasión 
25.-Ampliar vocabulario jurídico 
26.-Desarrollar la capacidad de posicionarse ante una situación dada y trabajar la transigencia como valor jurídico  
27.-Realizar la Identificación, Análisis y resolución de conflictos 
28.-Hacer simulaciones de creación de empresas  
29.-Realizar estudios de viabilidad empresarial desde un punto de vista jurídico 
30.-Fomentar la creación y desarrollo de espíritu crítico con respecto a las posiciones de la Administración Pública 
económica 
31.-Conocer, Analizar y criticar las normas jurídicas reguladoras de las actividades económicas 

INTERRELACIONES CON OTRAS ASIGNATURAS 
 
La vinculación con otras asignaturas en muy amplia: 
En primer lugar y de forma automática se relaciona con el resto de las asignaturas jurídicas de la 
titulación (nos referimos a la asignatura de la titulación en la UEX): Derecho civil, introducción 
al Derecho, Derecho mercantil, derecho laboral y derecho financiero. Aunque  todas, obviamente, 
parten del conocimiento jurídico, la primera vez que los alumnos estudian una asignatura de 
Derecho Público es en el segundo cuatrimestre del tercer curso de la titulación, cuando estudian 
Derecho financiero y Derecho Administrativo. Todas las anteriores están dentro de la esfera del 
Derecho privado con distintos sujetos y diferentes estructuras jurídicas.   
La Optatividad en Competencias del Grado de Administración y Dirección de Empresas en la 
Facultad de Estudios Empresariales y Turismo de Cáceres se agrupa en dos materias, una materia 
integrada por seis asignaturas y la segunda materia por cuatro; debiendo el estudiante optar por 
cinco asignaturas cualesquiera. En el caso de que la opción cursada sean tres asignaturas de la 
materia primera “Gestión de Empresas” y las otras dos asignaturas de la segunda materia 
“Formación Entorno Empresarial” en el suplemento al titulo se hará constar la expresión 
“Especialidad: Gestión Empresarial y del Entorno“. 

CONTENIDOS 
 
TÍTULO PRIMERO: INTRODUCCIÓN Y CONCEPTOS 
 
Lección 1.-La Administración Pública como persona jurídica 
1. Introducción: la diferencia entre el Derecho Público y el Derecho Privado 
2. El concepto de Administración en la evolución del Derecho Administrativo. 

2.1. Antecedentes: El Antiguo Régimen 
2.2. La Revolución Francesa: 

2.2.1. Excursus sobre la división de poderes 
2.2.2. Estado de Derecho que surge con la Revolución Francesa: 

2.2.2.1. principio de legalidad 
2.2.2.2. potestad reglamentaria 
2.2.2.3. responsabilidad patrimonial de la Administración 
2.2.2.4. Protección jurisdiccional de los Derecho 



 
2.3. El pensamiento iuspublicista alemán 
2.4. El Derecho Administrativo Español 

3. Teorías sobre el concepto de  Administración Pública: 
3.1. Teorías objetiva 
3.2. Teorías sujetivas: La Administración como persona jurídica. 

4. La pluralidad de Administraciones Públicas y las técnicas de reducción a la unidad 
5. Actividades no administrativas 
6. El llamado Sector Público 

 
Lección 2.- El Derecho Administrativo 
1. El concepto positivo de Derecho Administrativo. 
2. Los sujetos de la relación: 

2.1. La necesaria presencia de una Administración Pública 
2.2. El segundo término de la relación: el Administrado. 

3. La especificidad del Derecho Administrativo y sus características: el equilibrio entre privilegios y garantías. 
3.1. Las potestades Administrativa 
3.2. El Interés general 

4. Límites de aplicación del Derecho Administrativo. 
4.1. Las zonas de fricción y su limitación: carácter instrumental de la utilización del Derecho privado por la 

Administración. 
4.2. El problema del entrecruzamiento del Derecho Administrativo y del Derecho privado: las técnicas de los 

actos y cuestiones separables y las cuestiones perjudiciales o incidentales. 
 

TÍTULO SEGUNDO: LAS FUENTES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
 

Lección 3.-El ordenamiento jurídico-administrativo: Estructura y caracteres 
1. El ordenamiento jurídico-administrativo: sistema de fuentes: 

1.1. La ley y su articulación con el reglamento: concepto formal y material de ley 
1.2.  El papel de la costumbre. 

1.2.1. El precedente administrativo 
1.3. Los principios Generales del Derecho. 

2. Algunos caracteres del Ordenamiento Jurídico-Administrativo. 
2.1. La estructura jerarquizada del ordenamiento jurídico-administrativo. 
2.2. Ordenamientos Secundarios y Normas Autonómicas. 
2.3. La contingencia y variabilidad del sistema normativo estricto del Derecho Administrativo. 

3. La aplicación del ordenamiento Jurídico-Administrativo. 
3.1. La aplicación del ordenamiento jurídico-administrativo en el espacio. 
3.2. La aplicación en el tiempo del ordenamiento jurídico-administrativo. 
3.3. La interpretación del ordenamiento jurídico-administrativo. 

 
Lección 4.-La Constitución como norma jurídica y en especial el sistema económico en la misma  
1. Antecedentes históricos 
2. La Constitución española de 1978 

2.1. Estructura: 
2.1.1. Parte dogmática: libertades, derecho y deberes 
2.1.2. Parte orgánica:  los poderes en la Constitución 

3. Origen y fundamento del valor normativo de la Constitución. La Constitución como norma fundamental. 
3.1. Principio general. 
3.2. La supremacía normativa de la Constitución como creación del constitucionalismo americano. 
3.3. La recepción europea del principio de supremacía constitucional y su expresión en el sistema austriaco-

Kelseniano de justicia constitucional. 
3.4. Introducción en España del sistema de justicia constitucional concentrada y su singularidad frente al 

sistema Kelseniano puro. 
4. El valor normativo de la Constitución Española. 

4.1. El principio general 
4.2. El monopolio jurisdiccional del Tribunal Constitucional: alcance. 
4.3. El ámbito de aplicación de la Constitución y los Tribunales ordinarios. 
4.4. Vinculación de las normas constitucionales. 
4.5. La aplicación directa de las normas constitucionales 



 
5. El principio de la interpretación conforme a la Constitución de todo Ordenamiento. 
6. El Tribunal Constitucional. 

6.1. Regulación 
6.2. Estructura 
6.3. Funcionamiento 
6.4. Tipos de recursos de inconstitucionalidad: 

6.4.1. Cuestión de inconstitucionalidad 
6.4.2. Recurso de inconstitucionalidad 

6.5. Sentencia de inconstitucionalidad y sus efectos 
7. El sistema económico en la Constitución de 1978 

7.1. Introducción. 
7.2. El debate económico en la fase de elaboración constitucional. 
7.3. Las llamadas "cláusulas económicas" de la Constitución. 
7.4. La deseada ambigüedad en la definición del modelo económico constitucional. 

7.4.1. Principio de libertad de empresa en el marco de la economía de mercado 
7.4.2. La unidad de mercado como principio que preside las relaciones entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas 
 
 
 
 
 
 
Lección 5.-La Ley en la Constitución 
1. Introducción: Concepto de Ley. La fuerza de ley. 
2. Titulares del Poder legislativo. 

2.1. La distribución territorial del poder legislativo. 
3. Procedimiento de elaboración de las leyes: 

3.1. La sanción y la promulgación regia de las Leyes. 
3.2. La publicación de la Ley. 

4. El contenido de la Ley 
4.1. Doctrina general. 
4.2. La subordinación a la Constitución; la Ley no es ejecución de la Constitución. 

5. Clases de Leyes.  
5.1. Leyes Orgánicas.  
5.2. Leyes Ordinarias: de Pleno, Comisión y Refrendadas.  
5.3. Decretos-Leyes.  
5.4. Decretos legislativos:  

5.4.1. Textos refundidos: la refundición como operación técnica. Límites de la refundición y valor del 
Texto refundido. 

5.4.2. Textos articulados: a) La Ley de delegación: las "bases" como directrices y como límites de la 
delegación; b) Desarrollo de la delegación; c) Valor del Texto articulado; d) El control de los excesos 
de la delegación. En especial el control judicial. 

6. Tipos de leyes especiales derivadas del sistema autonómico: (remisión) 
6.1. Estatutos de Autonomía  
6.2. Legislación básica  
6.3. Leyes marco 

7. Los Tratados Internacionales y su valor en el derecho interno. 
7.1. El tema en general. 
7.2. La cláusula de supranacionalidad del art. 93 de la Constitución. 
7.3. La cláusula específica del Derecho Comunitario. 

 
Lección 6.-El Reglamento  
1. Concepto y justificación. 

1.1. Concepto. 
1.2. La justificación de la potestad reglamentaria. 
1.3. La distinción entre Reglamentos y actos administrativos. 

2. Requisitos de validez de los Reglamentos. 
2.1. Límites formales. 



 
2.1.1. La competencia para emanar Reglamentos. 
2.1.2. La Jerarquía normativa. 
2.1.3. El procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter general. 

2.2. Límites sustanciales. 
2.2.1. El respeto a los principios generales del derecho y en especial la interdicción de la arbitrariedad. 
2.2.2. Las técnicas de control de la discrecionalidad. 
2.2.3. La materia reglamentaria. 
2.2.4. Irretroactividad. 

3. La inderogabilidad singular de los Reglamentos. 
4. Clases de Reglamentos. 

4.1. Reglamentos jurídicos (normativos) y Reglamentos administrativos (de organización). 
4.2. Reglamentos ejecutivos, independientes y de necesidad. 

4.2.1. Reglamentos ejecutivos. 
4.2.2. Reglamentos independientes. 
4.2.3. Reglamentos de necesidad. 

5. Reglamentos ilegales. 
5.1. La sanción de nulidad de pleno derecho. 
5.2. Medios técnicos de reacción frente a los Reglamentos ilegales: la técnica de la inaplicación y sus 

fundamentos. 
5.3. Los remedios activos. 

5.3.1. Declaración de oficio de la nulidad del Reglamento ilegal por la propia Administración autora del 
mismo. La acción de nulidad del particular. 

5.3.2. Los recursos contencioso-administrativos.  
5.3.3. Recurso contra Reglamentos y Jurisdicción constitucional. 

6. Principios que presiden las relaciones entre Ley y Reglamento. 
6.1. La primacía de la Ley. Inexistencia de reserva constitucional de un ámbito directo en favor de Reglamento. 
6.2. La reserva de Ley, reserva material (materias reservadas a la Ley). El tema en la Constitución. El artículo 

53.1 de la Constitución. 
6.3. La reserva de Ley en sentido formal (Principio de la congelación del rango). 

7. La alteración de las relaciones entre Ley y Reglamento: la delegación legislativa. 
7.1. Naturaleza, cobertura constitucional y clases de delegación legislativa. 
7.2. La delegación recepticia: Textos articulados y Textos refundidos. (remisión) 
7.3. La remisión normativa. 
7.4. La deslegalización. 

 
Lección 7.-Autonomía y sistema de Fuentes 
1. La autonomía y su incidencia en la vertebración del ordenamiento jurídico. 

1.1. El concepto de autonomía. 
1.2. Clases de normas autonómicas. En especial Estatutos y normas no Estatutarias. 
1.3. La inserción de las normas autonómicas en el ordenamiento general: los principios de la jerarquía y 

competencia. 
2. Los límites principales. 

2.1. Idea general. 
3. Los principios del Ordenamiento jurídico como límite de carácter general. 

3.1.1. Los principios específicos que derivan de la estructura autonómica del Estado: igualdad a todos los 
españoles; interdicción de privilegios; solidaridad interterritorial; libertad de circulación y 
establecimiento de personas y bienes. 

3.2. Las obligaciones internacionales del Estado. 
3.3. La dimensión supraterritorial de los intereses en juego y la idea de interés general. 

4. El control de la legislación territorial. 
5. Los Reglamentos de las Comunidades Autónomas. 
6. Las normas reglamentarias de los demás entes territoriales. 
7. Las normas reglamentarias de los Entes no territoriales. 
 
TÍTULO TERCERO: LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN JURÍDICA 
 
Lección 8.-Los sujetos en el Derecho Administrativo en general 
1. Las Administraciones Públicas como sujetos 
2. El administrado 



 
 
TÍTULO III.  CAPÍTULO PRIMERO: LAS ADMINSTRACIONES PÚBLICAS 
 
Lección 9.-Las Administraciones Públicas en General 
1. Las personas jurídicas públicas 
2. Los órganos de la Administración Pública 
3. La potestad organizativa y la teoría del órgano 
4. Los modos tradicionales de actuación  de las Administraciones Públicas 

4.1. Actividad de fomento: en especial la subvención 
4.2. Actividad de servicio público 
4.3. Actividad limitativa o de policía 
4.4. Actividad económica 

 
Lección 10.-Tipología de los entes públicos en general 
1. Tipología de los entes públicos. 

1.1. Entes territoriales y no territoriales. 
1.2. Entes de base corporativa y Entes de base fundacional o institucional. 

2. La distinción básica entre Corporación e Institución. 
3. Instituciones públicas y privadas. 
4. Las llamadas Fundaciones públicas. 
5. Las Administraciones independientes. El fenómeno de la huida del Derecho Administrativo. 
 
Lección 11.-La Administración Central del Estado   
1. El sentido de las distintas Administraciones Públicas. 
2. La Administración del Estado y su estructura básica. 

2.1. El Gobierno  
2.2. El Presidente del Gobierno. 
2.3. Vicepresidentes del Gobierno. 
2.4. Comisiones Delegadas del Gobierno. 
2.5. Ministerios. 
2.6. Ministros. 
2.7. Secretarios de Estado. 
2.8. Subsecretarios. 
2.9. Secretarios generales. 
2.10. Directores Generales y Secretarios Generales Técnicos.  

 
Lección 12.-La Administración periférica 
1. Introducción. La división territorial del Estado y su incidencia en la organización y funcionamiento de la 

Administración del Estado. 
1.1. Breve referencia a la evolución histórica. 

2. La Administración periférica tras la aprobación la Constitución. 
2.1. Organización territorial que configura la Constitución. 
2.2. El Delegado del Gobierno. 
2.3. La Provincia como división territorial para el cumplimiento. 
2.4. De los Gobernadores Civiles a los Subdelegados del Gobierno. 

 
Lección 13.- La Administración de las Comunidades Autónomas en general  
1. Centralización y descentralización 
2. La descentralización territorial. El Estado descentralizado: modelos de Derecho Comparado 
3. El sistema español de descentralización territorial: el Estado de las Autonomías 

3.1.1. Antecedentes históricos, en especial la experiencia en la II República. 
3.1.2. El régimen preautonómico 
3.1.3. La consolidación del sistema 
3.1.4. Evolución y situación actual. 

4. La transferencia de competencias del Estado a las Comunidades Autónomas 
5. La distribución de competencias Estado-Comunidades Autónomas: 

5.1. Criterios de reparto de competencias entre el estado y las Comunidades Autónomas 
5.2. Las materias objeto de reparto y la atribución de títulos competenciales sobre las mismas. Especial 

referencia a los títulos competenciales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



 
6. Estructura de la Administración Autonómica, en especial la Administración Extremeña. 

6.1.1.  Sistema económico y Estado de las Autonomías 
7. La distribución de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas en materia económica. 

7.1.1. Las previsiones constitucionales. 
7.1.2. Las competencias económicas en los Estatutos de Autonomía. 
7.1.3. Intento de sistematización. 
7.1.4. Estudio de algunos problemas especiales. 

8. La planificación económica en el marco de las Comunidades Autónomas (remisión). 
8.1.1. c. Alcance y posibilidades de las previsiones del artículo 149.1 de la Constitución para establecer la 

necesaria unidad de mercado y la planificación económica  
 
Lección 14.-Administración Local  
1. Entidades Locales. 

1.1. Introducción. 
1.2. Evolución histórica. 
1.3. El ordenamiento actual. 

2. Administración Municipal 
3. Elementos integrantes de la estructura municipal. 

3.1. Población: clasificación, Estatuto vecinal, Padrón Municipal. 
3.2. Territorio: concepto, alteración de los términos municipales. 
3.3. Organización. 

3.3.1. Pleno 
3.3.2. Alcalde y Tenientes de Alcalde 
3.3.3. Comisión de Gobierno 
3.3.4. Otros órganos. 

4. Capacidad y competencia del Municipio. 
5. Regímenes especiales. 
6. Medios personales y financieros 
 
Lección 15.-La Administración Provincial 
1. La Provincia, un escalón territorial polémico. 
2. Los elementos de la estructura Provincial. 

2.1. La población y el territorio. 
2.2. La organización Provincial. 

2.2.1. Pleno. 
2.2.2. Presidente y Vicepresidente. 
2.2.3. Comisión de Gobierno. 
2.2.4. Otros órganos. 

3. Capacidad y competencia de la Provincia. 
4. Los regímenes Provinciales especiales. 
5. Las relaciones entre las Administraciones Locales y las Entidades Territoriales superiores. 
6. Cuestiones generales. 

6.1. El principio de autonomía y sus límites. 
6.1.1. Mecanismos de corrección en relación con el ejercicio de competencias delegadas. 

 
Lección 16.- la Administración Instrumental  
1. Derecho Público y Derecho Privado en las formas de personificación y en el régimen de las entidades públicas. 
2. Las sociedades de ente público. 

2.1. Los entes con forma pública de personificación que actúan en el tráfico en régimen privado. 
3. Capacidad jurídica de los entes públicos. 
4. Las Corporaciones de Derecho Público 

4.1. Las clases de Corporaciones. 
4.1.1. Las Corporaciones Territoriales 
4.1.2. Las Corporaciones Sectoriales de base privada. 
4.1.3. las Cámaras de Comercio, Industria Y Navegación 
4.1.4. los Colegios Profesionales 
4.1.5. Las Corporaciones interadministrativas. 

5. La  Administración institucional 
5.1. Concepto 



 
5.2. Las clases de entes institucionales. 

 
Lección 17.-La Administración Especializada 
1. El Consejo de Estado 
2. El Defensor del Pueblo 
 
Lección 18.- la Administración Económica 
1. Características generales de la Administración económica 
2. Órganos de la Administración del Estado. 
3. Órganos Autonómicos. 
4. Organización Corporativa. 

4.1.1. Consideraciones generales. 
4.1.2. En especial, las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación. 

5. Referencia al Consejo Económico y Social. 
 
Lección 19.-La Administración del Sistema Financiero y Crediticio 
1. Organización del sistema. 

1.1.1. Evolución general del sistema financiero. 
1.1.2. Organización actual del sistema financiero. 

2. El Ministerio de Economía y Hacienda. 
2.1.1. El Banco de España. 

3. El Banco de España. 
3.1.1. Breve perspectiva histórica. 
3.1.2. Posición jurídica del Banco de España: la autonomía de esta Institución. 
3.1.3. Funciones del Banco de España: Disciplina y control. 

3.2. La dirección del sistema bancario. 
3.3. Autorización de creación y expansión de entidades de depósito 
3.4. Instrumentación de la dirección operativa del sistema: los coeficientes bancarios. 
3.5. Supervisión bancaria y sistema sancionador. 
3.6. Las crisis bancarias: los Fondos de Garantía de Depósitos. 
3.7. Otras funciones. 

4. Las Cajas de Ahorro 
4.1.1. Naturaleza jurídica. 
4.1.2. Régimen de creación. Particularidades orgánicas (Ley de Organos rectores) y funciones. 

 
TÍTULO III. CAPÍTULO SEGUNDO: LA POSICIÓN JURÍDICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
Lección 20.-El Principio de Legalidad de la Administración 
1. Estado de Derecho y principio de legalidad; el sentido originario de este principio. 
2. El ámbito del principio de legalidad y su construcción técnica. 

2.1.1. Las Construcciones tradicionales del principio de legalidad de la Administración: aplicación 
singular de la Ley y doctrina de la vinculación negativa. 

2.1.2. La doctrina de la vinculación positiva de la Administración a la legalidad. 
3. El mecanismo del principio de legalidad de la Administración como técnica de atribución legal de potestades. 

3.1. El concepto técnico de potestad. Caracteres y clases. 
3.2. La singularidad de las potestades administrativas. Potestades y poder público. Potestades y situaciones 

activas de los súbditos. Potestades funcionales y fiduciarias. 
3.3. La técnica de la atribución de potestad. Autoatribución de potestades. Atribución expresa y poderes 

implícitos o inherentes. Atribución específica y supuestas cláusulas generales de apoderamiento. Las 
situaciones de excepción, la suspensión de la legalidad y sus límites. 

3.3.1. Autoatribución de potestades. 
3.3.2. Atribución expresa y poderes inherentes o implícitos. 
3.3.3. Atribución específica y cláusulas generales de apoderamiento. 

4. IV Potestades regladas y potestades discrecionales. 
4.1.1. La esencia de la distinción y sus términos concretos. 
4.1.2. Discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. 
4.1.3. Las técnicas de reducción y control judicial de la discrecionalidad. 
4.1.4. La evolución de las técnicas de control. 
4.1.5. El control de los elementos reglados. En especial, el control del fin y la 



 
desviación de poder. 

4.1.6. El control de los hechos determinantes. 
4.1.7. El control por los principios generales del Derecho. 

5. La dinámica del principio de legalidad 
 
Lección 21.-Las Relaciones entre Administración y Justicia y el Principio de Autotutela 
1. La posición de la Administración con los Tribunales. 
2. La explicación histórico-política: de la identidad subjetiva entre Administración y Tribunales al principio de 

separación. 
3. La explicación dogmática: el principio de autotutela. 
4. Los límites de la autotutela administrativa. 
 
TÍTULO III. CAPÍTULO TERCERO: DERECHO DE LA ORGANIZACIÓN 
 
Lección 22.-La organización administrativa 
1. Organización y derecho de la organización. 
2. evolución histórica y significado actual. 
3. Los grandes tipos de estructuras organizativas. 
4. La potestad organizatoria y la jerarquía de las normas de organización. 
5. La teoría del órgano. 
6. Principios Jurídicos de la Organización 
 
TÍTULO III. CAPÍTULO CUARTO: ELEMENTOS QUE CONFORMAN LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. 
 
Lección  23.-Elementos Personales: La Función Pública  
1. Los presupuestos históricos y conceptuales de la  Función Pública. Regulación Jurídica. 
2. La situación jurídica del Funcionario  

2.1. Sistemas de selección 
2.2. Derechos de los funcionarios públicos. 
2.3. Deberes de los funcionarios públicos. 
2.4. La estructura Corporativa: Los Cuerpos de Funcionarios. 

3. Dinámica de la relación de servicio. 
3.1.1. Alteraciones de la relación orgánica: Teoría de las situaciones. 
3.1.2. Situación de servicio activo. 
3.1.3. Servicios Especiales. 

4. Servicios en Comunidades Autónomas. 
5. Excedencia. 
6. Modalidades 
7.  El régimen especial del Profesorado Universitario. 
8. Breve referencia al sistema de pensiones: remisión. 
 
Lección 24.- Elementos Materiales: Los Derechos Reales Administrativos 

1.1. Teoría del Dominio Público 
1.2. Concepto. 

2. Estudio especial de la afectación. 
3. Utilización y Protección del Dominio Público 

3.1. Utilización de los bienes de dominio público. Clases. 
3.2. Protección del Dominio Público. 

3.2.1. V. Regímenes especiales: aguas, costas, minas, propiedades colectivas o vecinales. 
4. El Patrimonio privado de la Administración 

4.1. Delimitación del concepto de Patrimonio Privado. 
4.2. Diverso significado del Patrimonio Privado a través de la evolución histórica. 

5. Regulación jurídica estatal y autonómica 
TÍTULO III. CAPÍTULO QUINTO: LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Lección 25.-Los Actos Administrativos  

1.1. El concepto de acto administrativo. 
1.2. Los elementos de los actos administrativos. 



 
1.2.1. Los elementos subjetivos: Administración, órgano, competencia, investidura del titular del órgano. 
1.2.2. Los elementos objetivos: el presupuesto de hecho, fin, causa, motivo. 
1.2.3. Los elementos objetivos: la declaración y su contenido y objeto. 
1.2.4. Los elementos formales: el procedimiento y la forma de manifestación. 

2. Las clases de actos administrativos. 
2.1. Actos decisorios externos y actos no decisorios. 
2.2. Actos resolutorios y de trámites. 
2.3. Actos favorables y actos de gravamen. 

3. La cuestión de los actos políticos o de gobierno. 
4. La eficacia de los actos administrativos. 

4.1.1. En general: presunción de validez y obligación de cumplimiento inmediato. 
4.1.2. Condiciones de eficacia. La eficacia demorada. En especial la notificación y la publicación. 
4.1.3. La retroactividad de los actos administrativos. 
4.1.4. Cesación de la eficacia: suspensión y sus clases. 

5. El silencio administrativo.  
6. La teoría de las nulidades en el Derecho Administrativo. 

6.1. La nulidad absoluta o de pleno derecho de los actos administrativos. 
6.2. La anulabilidad de los actos administrativos. 
6.3. Convalidación, Intransmisibilidad, Conservación. 

7. La Revocación de los actos administrativos. 
 
Lección 26.-Los Contratos de la Administración  
1. Los convenios de la Administración general, naturaleza y clases. 
2. La figura del contrato administrativo: formación histórica y sentido actual. 
3. Contratos administrativos y contratos privados de la Administración vigente. 
4. El procedimiento de contratación en general. 
5. Las garantías de la contratación. 
6. La extinción de los contratos  de la Administración. 
7. La cesión del contrato y el subcontrato. 
 
Lección 27.-La Coacción Administrativa 
1. El sentido general del tema de la coacción administrativa. 
2. Las manifestaciones de la coacción administrativa.  

2.1.1. La ejecución forzosa. 
2.1.2. Concepto y ámbito. 
2.1.3. El acto administrativo como título de la ejecución. Notificación. 

2.2. Ejecutoriedad. 
3. Los medios de ejecución forzosa. 

3.1. El apremio sobre el patrimonio. El procedimiento de apremio. 
3.2. La ejecución subsidiaria. 
3.3. La multa coercitiva. 
3.4. La compulsión sobre las personas: límites constitucionales. 
3.5. Principios generales de utilización de los medios de ejecución forzosa: el principio de proporcionalidad y 

de menor lesión. 
3.6. Acceso al domicilio. 

4. La coacción directa. 
4.1. Los supuestos de coacción directa. 

5. La autodefensa administrativa:  
6. En general 
7.  En particular, la defensa posesoria. 

7.1.1. Actuación coactiva de la Administración para el impedimento o la eliminación de hechos punibles 
y de infracciones de orden público. 

7.2. Principios generales en la actuación de la coacción directa. 
8. Las coacciones ilegítimas: la vía de hecho. 

8.1. Requisitos del concepto de vía de hecho. 
8.1.1. Inexistencia o irregularidad sustancial del acto de cobertura. 
8.1.2. Irregularidad o exceso en la propia actividad de ejecución. 

8.2. La protección ante la vía de hecho: medios utilizables. 
8.3. Los interdictos de retener y recobrar. 



 
8.4. La vía de hecho y la protección de las libertades públicas. 

9. La actividad técnica de la Administración. 
9.1. Planteamiento general. 
9.2. La teoría jurídica de la actividad técnica administrativa. 
 

TÍTULO CUARTO: LA POSICIÓN JURÍDICA DEL ADMINISTRADO 
 
Lección 28.-La teoría del Administrado y de sus situaciones Jurídicas  
1. El administrado en general y su capacidad jurídica y de obrar. 
2. Las situaciones jurídicas del administrado en general. 
3. Los derechos subjetivos del administrado. 
4. Las libertades públicas en particular. 
5. El derecho de los administrados a obtener prestaciones de los servicios públicos. 
6. La participación del Administrado en las funciones Administrativas. 
7. Actos del Administrado. 
 
Lección 29.-Las Sanciones Administrativas 
1. Concepto y clases. 
2. En particular, las sanciones administrativas de autoprotección. 
3. Las sanciones administrativas de protección del orden general. 
4. Las sanciones propias de policías especiales. 
5. Los principios del derecho sancionatorio administrativo. 

5.1. La identidad de principios con la potestad punitiva penal: posición del Tribunal Constitucional. 
6. El procedimiento sancionatorio. 

6.1. Principios generales. 
6.2. El procedimiento ordinario. 
6.3. La efectividad de las sanciones y su impugnación jurisdiccional. "Solve et repete y reformatio in peius". 

7. Conclusión. 
 
Lección 30.-La Responsabilidad Patrimonial de la Administración 
1. Introducción. 
2. La responsabilidad patrimonial de la Administración en nuestro Derecho: orígenes y evolución. 
3. Los presupuestos de la responsabilidad de la Administración. 

3.1. Al configuración directa y objetiva de la responsabilidad patrimonial de la Administración. 
3.2. El Concepto técnico-jurídico de la lesión resarcible y sus notas características. 
3.3. El problema de la imputación. 
3.4. La relación de causalidad.  
3.5. La cobertura por la Administración de la responsabilidad del funcionario. Acciones de regreso. 

4. La efectividad de la reparación. 
4.1. Principios generales. 
4.2. Referencia a regímenes especiales. 

5. La acción de responsabilidad. 
6. La responsabilidad de los poderes públicos en la Constitución. 
 
TÍTULO QUINTO: LAS GARANTÍAS FORMALES DE LA POSICIÓN JURÍDICA DEL 
ADMINISTRADO: PROCEDIMIENTO Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 
Lección 31.-El Procedimiento Administrativo 
1. Introducción. 
2. El procedimiento administrativo como institución jurídica. Concepto y clases de procedimientos. 
3. La regulación del procedimiento administrativo en nuestro Derecho. 
4. Los principios generales del procedimiento administrativo. 
5. Los interesados en el procedimiento administrativo. 
6. La estructura del procedimiento administrativo. 

 
Lección 32.-Régimen de los Recursos 
1. Principios Generales. Las modificaciones de la Ley 4/1999 
2. Recursos Administrativos Ordinarios 

2.1. Recurso de Alzada: supuestos, plazos de interposición y régimen jurídico 



 
2.2. Recurso de Reposición. supuestos, plazos de interposición y régimen jurídico 

3. Recurso extraordinario de Revisión  
4. Reclamaciones Previas 

4.1. Reclamación Previa a la vía judicial civil. 
4.2. Reclamación Previa a la vía judicial laboral. 

 
TÍTULO SEXTO: DERECHO COMUNITARIO 
 
Lección 33.- El Derecho Comunitario 
1. Origen y evolución histórica del Derecho Comunitario  

1.1. El origen de los Tratados Comunitarios 
2. Concepto de Derecho Comunitario: Diferencias entre el Derecho comunitario y el Derecho Internacional 
3. Las Instituciones de Derecho Comunitario: naturaleza jurídica y funcionamiento. 
4. Los caracteres del Derecho comunitario: la primacía y el efecto directo. 
5. Derecho Originario,  Derecho Derivado y Derecho Complementario   
6. El Derecho Comunitario y el sistema de fuentes. 
7. La Jurisprudencia del Tribunal de las Comunidades en tema de fuentes. 
8. El derecho Comunitario y su recepción por los Estados miembros 
9. La recepción del Derecho Comunitario en los Estados descentralizados. 
10. La ejecución del Derecho comunitario: fase ascendente y descendente 
11. El futuro de la Unión.  
12. Las competencias de la Unión Europea 
13. Principios y libertades del Derecho Comunitario 
14. Las principales políticas comunitarias 
 
TÍTULO SÉPTIMO DERECHO AUTONÓMICO 
 
Lección 34.-La Comunidad Autónoma de Extremadura 
1. Antecedentes 
2. Instituciones 
3. El Gobierno 
4. El Presidente 
5. Vicepresidente 
6. Consejeros 
7. La Junta 
8. El Parlamento Extremeño 
9. El Defensor del pueblo extremeño 
10. La Administración Institucional extremeña 
11. La Administración Local extremeña 
12. Poder Judicial 
13.Competencias por sectores de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
TITULO OCTAVO.- INTERVENCION Y REGULACIÓN ADMINISTRATIVA EN LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 
Lección .- 35.-La intervención de la Administración en las actividades  económicas 
1. La planificación económica 
2. El sector público económico: la empresa pública 
3. La reserva al sector público de recursos o servicios esenciales 
4. La reglamentación de actividades 
5. La liberalización de la economía: privatización, desregulación y Derecho Administrativo  
 
Lección.- 36.-La regulación administrativa de los sectores económicos 
1. Servicios públicos e intervención administrativa en general 
2. Regulación y desregulación  como objetivos públicos. De la intervención a la supervisión. 
3. En particular algunos sectores públicos:  
 3.1.la energía 
  3.1.1 la electricidad 
  3.1.2 el gas 



 
 3.2 .Las telecomunicaciones 
 3.3. el comercio 
 
 

Actividades formativas  

Horas de trabajo del alumno 
por tema 

Presencial Actividad de 
seguimiento 

No presencial 

Tema Total GG SL TP EP 
Lección 1 4 2   2.5 
Lección 2 5 2 1  2.5 
Lección 3 5 2   2.5 
Lección 4 5 2 1  2.5 
Lección 5 5 2   2.5 
Lección 6 5 2 

 
1  2.5 

Lección 7 
Lección 8 
Lección 9 
Lección 10 
Lección 11 
Lección 12 
Lección 13 
Lección 14 
Lección 15 
Lección 16 
Lección 17 
Lección 18 
Lección 19 
Lección 20 
Lección 21 
Lección 22 
Lección 23 
Lección 24 
Lección 25 
Lección 26 
Lección 27 
Lección 28 
Lección 29 
Lección 30 
Lección 31 
Lección 32 
Lección 33 
Lección 34 
Lección 35 
Lección 36 

5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
 

2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
 
1 
 
 
1 
 
1 
 
1 
 
1 
 
 
1 
 
1 
 
 
1 
 
1 
 
1 
 
 
 
 
1 

 2.5 
 

2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 
2.5 

Evaluación del 
conjunto 

     

TOTAL 150 45 15  90 
GG: Grupo Grande (100 estudiantes). 
SL: Seminario/Laboratorio (prácticas clínicas hospitalarias = 7 estudiantes; prácticas laboratorio o campo 
= 15; prácticas sala ordenador o laboratorio de idiomas = 30, clases problemas o seminarios o casos 
prácticos = 40). 
TP: Tutorías Programadas (seguimiento docente, tipo tutorías ECTS). 
EP: Estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lectura de bibliografía. 



 
 

 

Criterios de evaluación 

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que 
aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una 
de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica 
de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 
- 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá 
ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su 
número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior 
a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 
La evaluación más adecuada es la realización de exámenes individuales, en los que se 
desarrollarán preguntas teóricas y/o de ejercicios prácticos. 
Por lo general, se realiza al finalizar cada asignatura, o en su caso, al dar por terminado 
diferentes bloques de temas. 
Debe permitir evaluar los conocimientos adquiridos. 
Las prácticas servirán para evaluar el nivel alcanzado en la aplicación de las competencias. 
De igual modo, tendrá especial relevancia la claridad en la exposición, la utilización 
gramatical y ortográfica correcta, así como la capacidad de relacionar concepto.  
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Metodología didáctica 

 
Los principales métodos didácticos que se emplearán para el desarrollo del programa serán: 
 

- Métodos de aprendizaje activo: la clase interactiva. 
- Métodos de aprendizaje constructivista/significativo: el mapa conceptual, el glosario, el portafolio… 
- Métodos de aprendizaje inductivo: el aprendizaje por proyectos, el estudio de casos, el aprendizaje basado en 

problemas, la webquest… 
- Métodos de aprendizaje cooperativo/colaborativo: el trabajo en grupo. 

 

 

Medios didácticos 

 
Los principales medios materiales que se utilizarán para el desarrollo del programa serán: 

- Fotocopias. 
- Manuales y monografías. 
- Revistas especializadas. 
- Periódicos. 
- Películas. 
- Cañón de vídeo. 
- Ordenador. 
 

 

Recursos virtuales previstos 

 
Los principales recursos virtuales previstos son: 
 

- Internet 
- Página web del profesor 
- Aula virtual del  profesor. 
- Despacho virtual del profesor. 

 
 

Recomendaciones para el estudio de la asignatura 

 
Para alcanzar el éxito en esta asignatura es recomendable: 
 
1º Asistir a clase. 
2º Sentarse delante. 
3º Prepararse la clase, leyendo los apuntes de la clase anterior.  
4º Concentrarse en escuchar, comprender y analizar lo que se explica en clase, más que en tomar apuntes. 
5º Participar de modo activo en las clases, haciendo preguntas y respondiendo a las que se planteen. 
6º Hacer las prácticas. 
7º Estudiar para el examen sintetizando la información más importante, estableciendo relaciones entre 



 
conceptos y contrastando semejanzas y diferencias entre los mismos. 
8º Repasar las prácticas que se han hecho, pues alguna pregunta sobre ellas caerá en el examen. 
9º Llevar la asignatura al día, no dejando para las semanas antes del examen el estudio de la misma. 
10º Planificar y organizar el trabajo a realizar. 
  
 

Tutorías Primer cuatrimestre.  

 Horario Lugar 

 
Lunes 
 

 
De 12:00 a 14:00 horas 

Facultad de Estudios 
Empresariales y Turismo 

 
Martes 
 

 
De 13:00 a 15:00 horas 

Facultad de Estudios 
Empresariales y Turismo 

 
Jueves 
 

 
De 12:00 a 14:00 horas 

Facultad de Estudios 
Empresariales y Turismo 

Tutorías Segundo cuatrimestre  

 Horario Lugar 

 
Lunes 
 

 
De 12.00 a 14:00 horas 

Facultad de Estudios 
Empresariales y Turismo 

 
Martes 
 

 
De 12:00 a 14:00 horas 

Facultad de Estudios 
Empresariales y Turismo 

 
Miércoles 
 

De 12.00 a 14:00 horas  Facultad de Estudios 
Empresariales y Turismo 

Tutorías Periodo No Lectivo 

 Horario Lugar 

 
Martes 
 

 
 De 11:00 a 14:00 horas 

Facultad de Estudios 
Empresariales y Turismo 

 
Miércoles 
 

De 11:00 a 14:00 horas Facultad de Estudios 
Empresariales y Turismo 
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